
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

^ 278"2022-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GROE
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CONSIDERANDO:

1) tiel articulo 20* de la "Ley General de Pesca-aprobado mediante Decreto Ley 25977, define a la extracción comercial de menor escala o
artesanal como la captura de recursos hldrobiológicos mediante la pesca la caza acuática o la
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Que, el segundo párrafo del articulo 45- modificado por la Quinta Disoosició , Final „
Complementaria de la Ley N- 27460 "Ley de Promoción y Desarrollo de la Acu cSfiu Í JZtrí
que quedan exceptuados del pago de derechos, las persors
desarrollan actiyidades de investigación y las dedicadas a la actividad^S^^^
subsistencis. En caso de actividades d0 aciiiniifiira co Qpiiií» ai i uuc douviaaaes ae acuicultura se aplicará la ley sobfefllf WgteWS onal del Cauao „oo

25/03/202? 'f ^
en MZ. D LOTE 17 PESQUERO III PACHACUTEC - yfi^^NILLl ??i??o?e co"

Únicor^ro^'edWer AlSrr-
emharcados°lrdo?rraS^^^^^^^^^^

cantidad^da^rrTDtS^^^^^^^^^^^ccnsulta RUC efectuada al aplicativo de la Superintendencia de Administración Tributaria. '
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oue resulta preciso indicar que mediante Decreto Supremo W 018-202t-PCM, se aprueba ios
Procedimientos Administrativos Estandarizados del Sector Produrxtón cuya

precifandoTa Ciementación y cumplimiento de las buenas
Condicionamiento, transporte y conservación de ios recursos, asi como las característica
técnicas de los artes y aparejos utilizados para la extracción.

¿Es s r^r=ir.rrs:-s.'.== ssísfü
Decreto Supremo 0018-2021, corresponde su aplicación.

Que, se verifica de ia solicitud presentada por ei administrado que ios recursos cuya extracción
se solicita son:
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Nombre Común Nombre Científico

Caballa
Scomber japonicus peruanus

Chita
Anisotremus scapuiaris

Jurel
Trchurus picturatus murphyi

Loma
Solana deliciosa

PIntadilla
Cheilodactyuius vareigatus

Trambollo Labrisomus philippii

Pejesapo Sycyases sanguineus

Cangrejo Cáncer sp.

Que, asimismo
son:

el administrado señala que los aparejos de pesca y

[Cordel numero 0.30 con anzuelo número 15 para Loma , , j|h¡to
Cordel número 0.35 con anzuelo número 14 para pintadilla, jurel yjhita
Cordel número 0.35 con anzuelo numero 12 para cap.g a
Corde número O 35 con anzuelo número 13 para traWhgttíigR JESU 3 LUYO BARAHONAuoroei numeiu FEDAIAÍ 10 ALTERNO
Soga, canasta qpbierno rec ional del callao
Plomo de varios tamaños liQ
Tubos de plásticos de 3" para sacar marochas
Calcal para sacar muy muy ,.honniiPriP
Rasqueta de fierro de punta para sacar, lapa, tolina, chanque de
Aros con redes para sacar cangrejos
Palo largo con punta para sacar pejesapos de las penas
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Botiquín de primero auxilios.

Que, en relación ai requisito establecido por el Decreto Supremo 0018-2021, se observa a folios
09 del expediente que el administrado cumplió con presentar el Formulario Único de Tramite
conforme a lo previsto en el articulo 124 del TUG de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS: asimismo, adjunta
documento precisando la implementación y cumplimiento de las buenas prácticas de manipuleo,
acondicionamiento, transporte y conservación de los recursos, asi como las características
técnicas de los artes y aparejos utilizados para la extracción. Dando por cumplido el requisito.

Que, resulta oportuno indicar que el literal a) numeral 2 del articulo 4 del Decreto Legislativo N°
943 "Ley del Registro Único de Contribuyentes\ concordante con el literal a) del articulo 28 del
TUQ de la Ley de Impuesto a la Renta^, establecen que toda persona natural o jurídica que
realice actividad pesquera artesanal con fines comerciales deberá contar con Registro Único de
Contribuyente; en ese sentido, se verifica que el administrado cuenta con RUO (10096682668)
cuyo estado y condición como contribuyente es activo y habido.

Que, el numeral 51.1 del articulo 51, del Decreto Supremo N° 004-2019-JLIS.- establece: "las
declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información Incluida en los
escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de procedimientos
administrativos, se presumen verificados por quien hace uso de ellos, respecto a su propia
situación, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario. En
caso de documentos emitidos por autoridades gubernamentales o por terceros, el administrado
puede acreditar su debida diligencia en realizar previamente a su presentación las verificaciones
correspondientes y razonables". En ese sentido los documentos presentados por el administrado
se encuentran bajo los alcances del principio de presunción de veracidad^.

Que, de conformidad al Informe N° 186-2022-GRC/GRDE/OAP/EWRL de fecha 11 de abril de

2022, del Profesional Especialista en Pesquería de la Oficina de Agricultura y Producción
concluye: "De la revisión de los documentos presentados y evaluados, se concluye que el

administrado ha presentado su documentación de conformidad con el D.S. N° 018-2021-PCM.

Se recomienda otorgar el permiso de pescador artesanal No Embarcado, por cuanto Cumple con

°^^ps requisitos exigidos en el precitado procedimiento administrativo".
X\

^ ̂ 'Que, de acuerdo al Informe legal N° 305-2022-GRC/GRDE/OAP-GMOC, del 22 de abril de 2022,
-^^mitido por la abogada de la Oficina de Agricultura y Producción, el cual concluye que, de la
evaluación efectuada a la documentación e información que obra en autos, se concluye que el

Sr. DIMER VALDEZ ALBORNOZ, identificado con D.N.I N° 09668266, ha cumplido con adjuntar

los requisitos necesarios en el marco del Decreto Supremo N° 018-2021-PCM.que aprueba los

Procedimientos Administrativos Estandarizados del Sector Produceiw^^j^4r^'fP^Wl
competencia de los Gobiernos Regionales. En ese sentido, resulta procedente otorgar ̂  sr.
DIMER VALDEZ ALBORNOZ, identificado con D.N.I N® 09668266, permiso de ppsca para la
extracción de recursos hidrobiológicos indicados en su solicitud.

U>B»£ RMo

' Artículo 4.- DE LA EXIGENCIA DEL NUMERO DE RUC

Todas las Entidades de la Administración Pública, principalmente las mencionadas en ei Apéndice del presente Dec/eto Legislativo, (."I
soiicitarán ei número de RUC en los procedimientos, actos, u operaciones que la SUNAT señale.(...)

(...)
APÉNDICE PRINCIPALES ENTIDADES Y SUJETOS QUE DEBEN EXIGIR EL NÚMERO DE RUC 1. Los Ministerios, Gobiernfjs Regionales y

Gobiernos Locales."

2 Aprobado por D.S. N" 0179-2004-EF

^ Numeral 1.7 inciso 1 del artículo IV del TUO de la Ley _N° 27444.
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En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y ai Informe N° 582-2022-

GRC/GRDE/OAP de fecha 25 de abril de 2022 de la Oficina de Agricultura y Producción, que

hace suyo el Informe Legal N° 305-2022-GRC/GRDE/OAP-GMOC de fecha 22 de abril del 2022,
y el Informe N° 168-2022-GRC/GRDE/OAP/EWRL de fecha 11 de abril de 2022, que opinan por
la Procedencia de lo solicitado; y al numeral 3) del artículo segundo de la Resolución Ejecutiva

N° 000323-Gobierno Regional del Callao de fecha 14 de agosto del 2018, que aprueba delegar

a las Gerencias Regionales aprobar Directivas de órgano que contengan disposiciones de
aplicación solo en el órgano de competencia de cada Gerencia Regional;

SE RESUELVE:

Artículo r. - OTORGAR a el Sr. DIMER VALDEZ ALBORNOZ identificado con D.N.I N®

09668266, el permiso de pescador No Embarcado, para la captura de los recursos

hidrobiológicos con destino al consumo humano directo; conforme al siguiente detalle:

Recursos hidrobiológicos a capturar:
1. "Caballa" (Scomber japónicas peruanas)

2. "Chita" (Anisotremas scapalaris)

3. "Jurel" (Trchurus pictaratas murphyi)

4. "Loma" (Sciana deliciosa)

5. "Pintadilla" (Cheilodactyulus vareigatus)

6. "Trambollo" (Labrisomus philippii)

7. "Pejesapo" (Sycyases sanguineus)

8. "Cangrejo" (Cáncer sp.)

Artes y aparejos de pesca : Los adecuados que no contravienen la normativa vigente

Zonas de extracción "Playas de todo el litoral del Callao, en tanto que no
contravienen la normativa vigente"

Fines : Comerciales, omamentales y/o difusión cultural.

Artículo 2". - El permiso de Pesca otorgado por la presente Resolución se encuentra
condicionado al cumplimiento de las normas de sanidad, medio ambiente y al ordenamiento
jurídico pesquero nacional.

Artículo 3°. - Las actividades de pesca están sujetas a lo dispuesto en las normas legales
vigentes y las que se emitan sobre regulación y ordenamiento pesquero relacionado al uso de
artes y aparejos de pesca y tallas mínimas de captura.

Artículo 4°. - Notificar la presente Resolución Gerencial Regional a la el Sr. DIMER VALDEZ
ALBORNOZ identificado con D.N.I N° 09668266, a su domicilio ubicado en MZ. D LOTE 17

PESQUERO III PACHACUTEC - VENTANILLA- CALLAO

Artículo 5°. - Remitir lá presente Resolución Gerencial Regional a la Dirección General de
Extracción y Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Producciónr _ _ _

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase. "

,GOBI CALLAO

ABOG. lUtldm NEGRO M QUIÑONES
Gerente Regis/al de Desarrollo Economico


